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Ooldm ^ë Oûml
DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.

LaaJeyea y la* dfnpoalelonea del Gobier 
no son obUsaterfas para la capital de pro. 
rlnela desde <ae se pabltean oSclalnente 
^ïnolla.r desde enatro dias despaes para los 
vendspaeblos de la misma provincia. (Lep 
de * de Noviembre de ISSV.)

SÜSCRICION PARTICULAR;

Un mes en Córdoba. Ptes. 3 Id. fu ra, 4
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seis id..................... 16*50 » 22*50
Un año33 » 45
2¿ publica tedas los dias eseepto los Domingos.

Las lepes, órdenes p ananeios yae se asan 
den pabllear ea los sBeleUaes oaelales» se 
han de remitir al Gefe político respectivo 
por capo cendacto se pasarán á los editare 
de los meacioaado^periódicos. (Ordenes de 
8 de Abril* de 8 y 81 de Octubre de 18*4.)

Ministerio de Fomento.
Dirección genera! de Instrucción 

pública.
Se hallan vacantes en el Obser

vatorio astronómico y meteoroló
gico de Madrid dos plazas de Au
xiliares. dotadas con el haber de 
1.5(X) pesetas anuales cada una, 
las cuales han de proveerse por opo
sición. con arreglo A lo dispuesto 
en el artículo 34 del reglamento de 
10 de Julio de 1864, y á lo acordado 
en Real órdeo de este dia.

Fara ser admitido á la oposición 
se necesita ser español* menor de 
25 años* Bachiller en artes, y te
ner la necesaria aptitud física para 
el desempeño del cargo:

Los ejercicios que han de prao- 
ticarse son cuatro, á saber:

b* Unode Escritura,Gramática 
castellana ó idioma francés:

2 ." Otro de Geografía* elemen
tos de Física y nociones de Quí
mica,

3 .* Otro de Matemáticas ele
mentales. .

4 .’ Otro esencialmente práctico 
de manejo de las tablas de logarit
mos^ y todos con la extension que 
se da á esas materias en los Insti
tutos de segunda enseñanza.

Los Auxiliares estarán princi
palmente encargados del servicio 
meteorólogico y de los trabajos 
más sencillos de cálculo y escri
torio, inclusa la copia de observa
ciones y documentos de cualquier 
género que el Director les enco
miende.

Uno de los Astrónomos, desig
nado por el Director, cuidará de 
enseñarles la práctica de la profe
sión para que puedan algún día 
ascender á puestos más elevados.

Los nombrados tendrán carác
ter de interinos por espacio de dos 
años, terminados los cuales, y pré- 
vio informe favorable del Director, 
sufrirán un exámen de Algebra 
superior y Trigonometría plana y 
esférica, y otro de Geometría ana
lítica, y si fueren aprobados recibi
rán el título de Auxiliares en pro
piedad con 2,000 pesetas de sueldo; 

pero si no obtuvieren el informe fa
vorable ó no fueren aprobados en 
los ejercicios, continuarán con el 
mismo carácter de interinos du
rante otros dos años* al cabo de los 
cuales, ó alcanzarán la propiedad 
mediante el informe y ejercicios 
anteriormente indicados, ó saldrán 
definitivamente del Observatorio.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Dirección gene
ral, acompañadas de los documen
tos que justifiquen su aptitud le
gal, en el improrogabte término 
de dos meses, contados desde la 
publicación de este anuncio en la 
<0ac6ta,> el cual deberá reprodu
cirse en los <Boletines oficiales» de 
las provincias y por medio de edic
tos en los establecimientos públi
cos de enseñanza; y así se advierte 
para que las Autoridades respecti
vas lo dispongan sin más que este 
aviso.

Madrid 17 de Febrero de 188b 
—El Director general, Pascual de 
Gayangos.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 408.
El Excmo. Sr. Intendente de 

Ejército del distrito de Andalucía, 
me dice con fecha 3 del corriente 
lo que sigue:

■ limo. Señor:El E, Sr. Director 
general del cuerpo, en 26 de Fe
brero próximo pasado* me dice lo 
siguiente:

<Excmo. Sr.: Ha llamado mi 
atención que con bastante frecuen
cia aparecen en las cuentas de las 
empresas de ferro-carriles por tras
portes militares, listas de embar
que y Guías de remesas que adole
cen del defecto de contener raspa
duras ó enmiendas.

Esta irregularidad dá márgen 
á entorpecer en las respectivas

Intendencias la liquidación y con
tabilidad de dicho servicio', por las 
continuas esplicaciones y aclarato
rias que se hace menester pedir á 
causa de no estar debidamente sal
vadas tales equivocaciones en los 
citados documentos, á las direccio
nes* de las Compañías, teniendo 
que proceder en la mayor parte de 
los casos á la baja de su importe, 
lo cual produce á su vez reclama
ciones de las Empresas.

A fin de cortar para en ade
lante estos entorpecimientos y re
gularizar esta parte del servicio en 
la forma mas asequible, he tenido 
á bien disponer las prevenciones 
siguientes, que V. E, cuidará de 
hacer llegar á conocimiento de las 
Empresas cuya liquidación radi
que en ese distrito, á los Comisarios 
de Guerra, Inspectores de traspor
tes del mismo y á los Alcaldes de 
los pueblos que tengan Estación 
sobre la vía de las mencionadas 
Empresas.

b* No se admitirá por los Jefes 
de estación ninguna lista de em
barque ni guia de remesas enmen
dada ó raspado, sin que los defectos 
vayan salvados en dicho documen
to por el comisario de Guerra ó 
Alcalde que le haya redactado y 
firmado.

2.* En el caso de presentar lis
tas de embarque y guías de reme
sas con enmiendas y raspaduras 
salvadas por el Comisario de Guer
ra ó el que desempeñe sus funcio
nes que las haya espedido, deberá 
consignarse la salvedad al fin de 
dichos documentos con otra nueva 
firma de dichas autoridades y el 
sello de la Comisaría ó funcionario 
sustituto, cuya firma y sello debe
rán ser en un todo iguales á las 
que precedan estam padas.

3/ Las estaciones de empalme 

deben tener aun mas especial cui
dado en que los referidos docu
mentos no estén raspados ó en
mendados, á menos que las ras
paduras ó enmiendas estén sal
vadas con arreglo á la prescrip
ción 2,', sin embargo* cuando el de
fecto se note en otra de estas esta
ciones y que por lo tanto no sea 
la del punto de salida, quedan au
torizados el Comisario de Guerra 
si lo hay ó si no el que le sustitu
ya para subsanar dicho defecto 
con las mismas formalidades re
queridas en la repetida prevención 
2.‘, y en vista de los pasaportes, 
comunicándolo á la Autoridad del 
punto de salida que espidió el do
cumento* pues de otro modo se ir
rogaría perjuicio á los interesa
dos.»

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de los 
Alcaldes de los pueblos que tienen 
estación en la línea férrea.

Córdoba 9 de Marzo de I88b= 
EI Gobernador, 

José Pastor g Magatí.

Núm. 375.
Diputación provincial 

de Córdoba.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la expresada Corporación en 
sesión celebrada el dia 4 de No
viembre de 1880.
ITesidencia del señor Gober

nador.
Señores que asistieron:
Lopez Mogrovejo, Cárdenas, 

Romero Marta, Cortés y Velarde, 
Serrano y Serrano, Aguilar, Mal- 
donado, Linares, Belmonte, Cam
pos* Serrano y Ruiz, García Love
ra, Camacho, Villalva, Paz, Orte
ga* Quintana, Conde y Luque, Vi- 
Ha-Zevaltos, Blanco Alcalde^ Raon*
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Moreno Sanchez, de Hombre, Mar
qués de Campo de Aras, Sr, Pre
sidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron aprobados les 
particulares siguientes:

Desechar, por mayoría de vo
tos, cierto proyecto presentado por 
una empresa anónima, relativo d 
la recaudación, custóJia y remesa 
á la Caja provincial de las cuotas 
seña adas á los Ayuntamientos de 
esta provincia por contingente pro
vincial.

Disponer, "por mayoría de vo
tos tambien, que por ahora se li
mite el gasto de las cuatro carre
teras en construcción á la cantidad 
de 2.500 pesetas mensuales para 
cada una ue las cuatro que se en
cuentran en dicho estado; y que 
se participe este acuerdo al Inge
niero Gete de caminos y á los Pre
sidentes de las Juntas administra
tivas oe Las obras.

Dejar para la sesión inmediata 
el señalamiento de la suma que pa
ra las obras del nuevo cuartel de 
Alfonso . ,n habrá de invertirse en 
cada mes.

Excitar el reconocido celo del 
Sr. Gobernador civil para que 
adopte cuantas disposiciones crea 
convenientes á fin de que inmedia
tamente hagan efectivos todos los 
pueblos deudores sus descubiertos 
en la Caja de Ia provincia.

Con lo que terminó la sesión 
de este dia —El Gobernador Pre
sidente, Conde de Eexá.—Diputa
do Secretario, Manuel Raon.

Núm. 376.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la expresada Corporación en 
sesión celebrada el día 5 de No
viembre de 1880.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Aprobar los expedientes relati
ves á las fianzas prestadas por Don 
Enrique Sahagún y D. Rafael Nu
ñez Martínez para garantir respec
tivamente los cargos de Adminis
tradores de las Hijuelas de Expó
sitos de Castro del Rioy de Priego.

Encargar á la Comisión de pre 
supuestos tenga en cuenta en su 
día las razones aducidas por el 
Diputado Sr. Romero Marla para 
el restablecimiento de la Hijuela de 
Expósitos de Hinojosa.

Easar ó informe ue la Comisión 
de f omento el recurso ue alzada 
elevado á la Superioridad por el 
Ayuntamiento ue Montoro contra 
ti acuerdo que determinó el pago 
por parte ue aquella Corporación 
municipal de cierta cantidad que 
se te distribuyó corno importe uei 
valor de la tercera parte ue las 
obras egecutadas por ei Estado en 
la carretera de Andújar á Villanue
va del Duque curante el año eco
nómico de 1877 á 78.

Desestimar la instancia de Don 
Amadeo Rodríguez, abastecedor 
del summiítro del peu ^ lus Esta

blecimientos de Beneficencia, en 
que pretendia se rebajase la canti- 

• dad que tiene depositada para ga- 
i rantir el buen cumplimiento de su 

compromiso.
Admitir la dimisión que pre

sentó en 13 de Julio último D. An
drés Avelino Ecija del ca "go de de
legado para la gestion y cobro do 
créditos á favor de la Beneficencia 
provincial.

Abonar con cargo al capítulo de 
imprevistos del presupuesto pro
vincial las 24 pesetas 29 céntimos 
q ¡e se adeudan al Bedel temporero 
de la Escuela de Bellas Artes, An
tonio Mora Alcaide.

Aprobar el nombramiento he
cho por la Presidencia en favor de 
Juan García pata mozo de limpie 
za de la referida Escuela.

Pasar á informe de la Comí- . 
sion de Fomento la comunicación 
de la Junta central de la ciudad 
de Matanzas en demanda de apoyo 
para la Exposición que se propone 
celebrar el 20 de Diciembre del 
corriente año.

Conceder ingreso en la Casa 
Socorro Hospicio á Pascuala Ro
mero en lugar de su hermano Ra
fael.

Disponer que se suspenda in
mediatamente la construcción de 
la carretera de Palma á Fuente 
Palmera y Aldea de Quintana has
ta que por el Sr. Ingeniero se pre
senten los estudios, proyecto y ‘ 
presupuesto facultativo de la obra j 
y merezcan estos la aprobación de ‘ 
esta Corporación.

Encargar al mismo Sr. Inge- 
J niero que el Ayudante D. Francis- 
1 co Velasco pase a los trabajos, te- 
1 vante un acta del estado de las 

obras y se haga cargo de las mis
mas, de los materiales, útiles, 
herramientas y todo cuanto se ha
lle acopiado en ellas, dejando los 
vigilantes ó encargados estricta
mente necesarios para la custódia 
y conservación de lo que existe; y 
pasar á informe de la Comisión de 
Fomento tes ex pe mentes de las de
más carreteras en construcción.

Dis, oner que el ingeniero Gefe 
061 servicio provincial proceda 
desde luego al estudio del proyecto 
y presupuestofacultativoue la car
retera üe Montoro á Ventas de 
Cardeña.

Aprobar el p. esupuesto forma
do por el Arquitecto provincial pa
ra itevar a electo ciertas repara- ? 
cioues en el local que ocupa la na
sa central ue Expósitos, y que el ' 
importe ue uichns obras se libre t 
al pagador de las provinciales con | 
cargo ai capitulo de obras y lepa
res ue aquel Eatabtecimiento.

Aprobar los actos del Sr. Ere- 
si den le respectivos a la admisión 
presentada por D. José Barradas, 
Regente uei Colegio de Nuestra 
Señora de la Asuncion y nombra

miento en su reemplazo de B. Mi
guel dal Rey y Molina,

Señalar, por ahora y mientras 
duren las actuales circunstancias 
de la Caja provincial, la suma de 
2 500 pesetas mensuales para la 
mano de obra del nuevo cuartel 
de Alfonso XII.

Manifestar al Sr. Juez de pri
mera instancia de Priego las razo
nes que se oponen al ingreso del 
procesado Hilario Cano Zuheros en 
el departamento de dementes agre
gado al Hospital de Agudos

Confirmar el nombramiento 
hecho por la Presidencia en favor 
del Ingeniero agrónomo, D Juan 
de Dios de la Puente, para asistir 
al Congreso Fíloxérico de Zarago
za en representación de esta pro
vincia.

Ordenar al Ingeniero Gofo del 
servicio provincial forme el opor
tuno proyecto y presupuesto aoi- 
clonal para la terminación de la 
carretera provincial da Posadas á 
la Rambla como asimismo de lo 
ya construido; y comisionar al Al
calde de la Rambla para que ins
truya el oportuno expediente en 
averiguación do la existencia de 
los materiales que se dice estaban 
acopiados y han desaparecido.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Presidente, Ricardo 
Belmonte.—El Diputado Secreta
rio, Manuel Raon.

JUZGAUUS.
Núm. 411

Juzgado de primera instan
cia de la Rambla.

EDICTO,
Don Victor Feijoó y Santalla, Juez 

de primera instancia del partido 
de esta villa de la Rambla, etc, 

Por el presente se hace notorio 
que en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, se ha seguido un 
espediente á instancia de la señora 
doña María de la Encarnación Cue
to y Ortega, Duquesa viuda de Fu- 
vas, sobre que se liberen tres ubi
cas ue tiebra de las que constituyen 
el Realengo de el Cortijo de la 
Membrilla baja,sito en la campiña 
y término dé Santaella, sin que 
se hallen desiinuadas ni se deter
minen de otro modo que de las que 
forman el Realengo de là Membri
lla de la hipoteca constituida por 
Francisco Ferez Baquedano, en fa
vor de Andrés Estrada Tamariz, 
en escritura de nueve de Marzo de 
mil seiscientos Veinte, otorgada en 
Córdoba ante el Escribano Andrés 
Muñoz, como garantía de la venta 
de un capital de censo de doscien
tos treinta y" ocho mil maravedís; 
y dada á citado espediente la tra t 
mítacion prevenida, ha recaído en 
él la sentencia que ton su publica
ción á la letra dicen así;

Sentencia. En la villa de la 
j Rambla A cinco de Febrero de mil 
i ochocientos ochenta y uno, el se- 
* ñor don Victor Feijoó y Santalla, 
; Juez de primera instancia de este 

partido: visto este espediente pro- 
, movido por don Juan Cuevas y 
. Regules, en nombre de doña María 

de la Encarnación Cueto y Ortega, 
* Duquesa viuda de Divas, sobre li

beración de cierto gravamen que 
; afecta al Cortijo de la Membrilla 
J baja, comprendida en la demarca- 
; cion de este partido judicial.

Resultando; que don Juan Cue
vas y Regules, como mandatario 

í de doña '/aria Encarnación Cueto 
y Ortega, Duquesa viuda de Rivas, 

' cuyo carácter acredita debidamen- 
1 te, acudió con escrito al Registrador 
J de la Propiedad de este partido es- 
i poniendo que dicha señora fué due- 
j ña del Cortijo de la Membrilla baja, 

■ sito en la campiña y término de 
' Santaella: lindante al Norte con el 
i camino denominado de Sevilla que 
• de Sau Sebastian de los Ballesteros 
! se dirija á Ecija, al Este con el 
| Cortijo de la Membrilla alta, al Sur 
j con el arroyo de Tempanales y al 
¡ Oeste con el cortijo de Barrionuevo, 

teniendo de cabida quinientas cua
renta fanegas de tierra, ó sean 
ciento ochenta de tercio, equiva
lentes á trescientas treinta hectá
reas, cincuenta y cuatro áreas y 
setenta y nueve centiáreas, con 
casas de cortijo que ,ocupan tres 
mil doscientas setenta y siete va
ras cuadradas, equivalentes á 
veinte y dos áreas, ochenta y nue
ve centiáreas y noventa y siete de
címetros cuadradt s, el cual vendió 
á doña Ana de Hoces y Canales, 
por Escritura otorgada en Córdo
ba á veinte y tres de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y nueve, 
que fué inscrita en el Registro da 
ia Propiedad de este partido con la 
espresa obligación de entregar á la 
compradora el cortijo y su titula
ción libre de todo gravamen, sien
do de su cuenta todos los gastos, á 
cuyo efecto enumera el espolien te 
tos uñe re o tes gravámenes que se-- 
gun certificado uei Registrador de 
ta Pro piedad ue este partido apa
recen de los libros de la antigua 
contaduría de Córdoba referentes 
á dicho Cortijo y cutre ellos el .que 
es objeto de este espediente, à sa
ber: que tres ubauas de tierra de 
las que constituyen dicho pródio, 
sin que -e ualteu deslindadas ni se 
determinen de otro modo que de 
las que forman el Realengo de la 
Membrilla, fueron hipotecadas por 
1 raucisco Ferez Baquedano en es
critura otorgada en Córdoba á nue
ve de Marzo de mil seiscientos 
veinte, ame el Escribano de ella 
Andrés Muñoz, cu favor de Andrés 
Estrada Tamariz, corno garantía 
ue la venia de un capital de censo 
de doscientos treinta y ocho mU
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maravadísí, de cuyo documento se 
tomó razón el veinte y cinco de 
Octubre de mil setecientos setenta 
y uno, al fólio seis del cuaderno de . 
Santaella, correspondiente á dicho 
año, y concluye suplicando que se 
señale el término de noventa dias ! 
para solicitar la constitución de | 
una hipoteca especial en sustitu
ción de la que se refiere dicho gra- 
vámen ó para ejercer loa derechos 
ó acciones que tuvieren el Andrés 
Estrada Tamariz, sus suhcesores 
y herederos ó cualesquiera otros, l 
bajo apercibimiento de que no ha- : 
ciéndolo dentro de dicho plazo se 
tendrán por estíngnidos dicho 
gravámen, derechos ó acciones en 
cuanto á tercero que después ad
quiera el dominio ó derecho real 
sobre el cortijo que se libera y que i 
se practiquen las demás diligencias 
que ordenan las disposiciones vi
gentes.

Resultando; que el espresado 
cortijo fué adjudicado á la doña 
Maria Encarnación Cueto en pago 
de cierto descubierto que le adeu
daba la testamentaria de su difun
to esposo el Duque del mismo títu
lo, en escritura do partición otor
gada en Madrid á trece de Junio de 
mil ochocientos setenta y cuatro 
la cual se inscribió en el Registro 
de la Propiedad de este partido al 
tomo diez y nueve del Ayunta
miento de Ssutaella, fólio ochenta.

Resultando: que el Registrador 
de la Propiedad de este partido 
certifica que en los libros respec
tivos, tanto de gravámenes corno 
de propiedad de tas antiguas con
tadurías de Córdoba y la Rambla y 
pueblo de Santaella, existen todos 
y cada uno de los asientos que se 
citan en el escrito y certificado re
ferido sin que resulte diferencia 
esencial, ni otros asientos que con
tradigan á los mismos ni más car
gas vigentes que graven dicho 
cortijo.

Resultando: que instruido el 
oportuno ex podiente se fijaron edic
tos en esta villa y en la de San
taella, y se insertó otro en el <Bo- 
letiu oficial> de esta provincia cor 
respondiente al trece de Julio del 
año próximo pasado, para que los 
que se creyeren con derecho á opo- 
nerse á la liberación pretendida lo 
egercitasen ante este Juzgado de 
primera instancia, en el plazo de 
noventa dias, bajo el apercibimien
to que se solicitaba, cuyo plazo 
transcurrió sin que se hubiese for
malizado ni presentado oposición 
alguna, y comunicado al Promotor 
Fibcal, este ministerio estimó que 
se hablan guardado en el especien te 
las formalidades prevenidas en la 
vigente Ley Hipotecaria y que era 
procedente la liberación objeto del 
mismo.

1

i 
i 
i í

í

1

»

Considerando: que según el ar
tículo trescientos sesenta y cinco 

de la vigente Ley Hipotecaria los 
que hubieren inscrito á su favor el 
dominio de bienes inmuebles ó de
rechos reales podrán liberarlos en 
cuanto á tercero de los derechos 
que si bien hubieren sido registra
dos en los libros que llevaban los 
antiguos contadores de hipotecas, 
no hubieren podido determinar el 
registrador, á cuyo cargo estén 
dichos libros, los bienes á que 
afecten por ser defectuosas las ins
cripciones.

Considerando: que en este ca
so se encuentra el gravámen de 
las tres ubadas de tierra del cortijo 
de la Membrilla baja á que se con* 
trae la pretensión del recurrente, 
toda vea que ya por el mayer nu
mero de ubadas de que se compone 
dicho predio y falta de linderos de 
aquellas, ya también por la oscu
ridad del asiento de los libros de 
la antigua contaduría de hipote
cas, que según certifica el Regis
trador se refiere á tres ubadas, no 
del cortijo de la Membrilla baja si
no det Realengo de la Membrilla, 
no es posible determinar los bienes 
á que dicho gravámen afectan; por 
lo que procede la liberación que se 
solicita.

Vistos el artículo citado y loa 
demas aplicables de la Ley Hipo
tecaria,

Fallo; que debo declarar y de
claro libra el cortijo de la Membri
lla baja de la hipoteca impuesta 
por Francisco Perez Baquedano á 
favor de Andrés Estrada Tamariz, 
como garantie de la venta de un 
capital de censo de doscientos trein
ta y ocho mil maravedís sobre tres 
ubadas de tierra del Realengo da 
la Membrilla de que aparece ha
berse tomado razón en veinte y 
cinco de Octubre de mi! setecientos 
setenta y uno al folio seis del cua
derno de Santaella de) mismo año 
correspondiente á la antigua Con
taduría de hipotecas de Córdoba, 
entendiéndose dicha liberación en 
cuanto á tercero que despues ad 
quiera domicilio ó derecho real en 
dicho predio y quedando este con 
las demás cargas que le afecten.

Líbrese y entréguese al intere
sado testimonio de esta sentencia 
para que pueda preseutarlo en el 
Registro que corresponda y archí
vese el espediente; pues por ella 
así lo pronuncio, mando y firmo. 
=VÍetor Feijoó y Santalla.

Publicación. Leída y publicada 
fué la sentencia que antecede por 
por el señor don Victor Jeijoó y 
Santalla, Juez de primera instan
cia de este partido estando cele
brando audiencia pública en el dia 
de hoy de que como Escribano ac
tuario doy fé.

Rambla cinco de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y uno,=. 
Juan B. Gimenez.

Y para que llegue á conoci-

miecto de todos, ae inserta el pré
sente edicto haciendo notoria la ¡ 
sentencia que queda inserta, ha- i 
ciendo constar que pasados diez j 
dias contados desde su inserción en 
el <Boletin oficial» de esta provin- * 
cia, causará egecutoria dicha sen
tencia según previene el artículo 
trescientos setenta y tres de la Ley 
hipotecaria.

Dado en la Rambla á cinco de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Victor Feijoó y Santalla. 
=E1 actuario, Juan B. Gimenez,

Núm. 420.
Juzgado ae primera ias- 
tancia del distrito de la de

recha de Córdoba.
Don José González Perez, Juez de 

primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, 

llama y emplaza, por término de 
treinta dias, á contar desde la fe
cha de su fijación, á los que se j 
crean con derecho á la herencia i 
intestada de D. Magin Claramunt 
y Pochs, natural de Urpi, provin
cia de Barcelona, que falleció en 
dicha ciudad el dia veinte de Di
ciembre de mil ochocientos seten
ta y ocho, para que se presenten 
en este Juzgado á hacer constar el 
derecho de que se crean asistidos.

Dado en Córdoba á veinte y 
dos de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.—José González 
Perez. —El Escribano, Manuel Gui- i 
líen. i

Núm. 399. 
Universidad de Sevilla.

Primera enseñanza.
Anuncio.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real Órden de 4 de Mayo de 1875, 
los maestros y maestras que sir
van en propiedad escuelas de Igual 
clase y de la misma ó superior do
tación á las que aspiren, pueden so
licitar su traslación por concurso 
a ¡as que resultan vacantes en loa 
pueblos que á continuación se ex
presan;

Provincia de Badajaz.
Escuela de niños.

La incom pleta de Manchita con 
200 pesetas de haber anual.

Escuelas de niñas.
La elemental de Arroyo de San 

Servan con 550.
Una plaza de auxiliar de tas de 

Almendralejo con 365.
Provincia de Canarias.

La elemental de niños de Te- 
quise con 825.

provincia do Sevilla,
Escuelas de niños.

La elemental de Alcalá del Rio 
con 825,

Una plaza de Auxiliar de las 
de Sevilla con 900.

Una id. de las de Cantillana y 
Arahal coa 455 y 365 respectiva
mente.

Escuelas de niñas.
La elemental de Albaida con 

416,75.
Una plaza de au.xiliar de Alca

lá de Guadaíra con 365.
Los aspirantes remitirán sus , 

solicitudes documentadas á la Jun
ta de lustrucciou pública de la pro
vincia á que corresponda la va
cante, en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha en que 
se publique este anuncio en el «Bo- 
letiu oficial» respectivo.

Lo que ae hace saber para co
nocimiento de los Maestros que as
piren por traslación á las vacan
tes que se anuncian por este edicto.

Sevilla 5 de Marzo de 1881. — 
El Rector, Manuel Laraña.

Núm. 397 
Djrtççion general de Iqs- 

truccion pública.
Anuncio

Resultando vacante en la Fa
cultad de Filosofia y Letras de la 
universidad Centra* la cátedra de 
Lengua Hebrea dotada con 4,090 
pesetas, que según el art. 226 de 
la ley de 9 da Setiembre de 1857 y 
el 2/ 'del Reglamento de 15 de 
Enero de 1870, corresponde al con
curso, se anuncia al pubheo con 
arreglo á lo dispuesto en el articulo 
47 de dicho Reglamento, á fin de 
que los Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ella ó estén compren
didos en el art. 177 de dicha fi«y,ó 
se hallen excedentes, puedan soli
citaría en el. plazo improrogable ae 
2Q días á contar desde la publica
ción de este anuncio en la <Ga- 
ceta».

Solo pedráp. aspirar á dicha 
cátedra los Profesores numerarios 
que desempeñen (^ hallan desem
peñado en propiedad otra de igual 
sueleo y categoría, de la misma 6 
análoga asignatura y tengan el 
título académico y profesional co
rrespondiente.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á es
ta Dirección general por conducto 
del Rector de la Universidad en que 
sirvan, y los que no estén en el 
ejercicios de la enseñauza lo harán 
también á esta Direociun por con
ducto del Gefe del estabtocimiento 
donde hubieren serbido última
mente.

Según lo dispuesto en el art, 47 
del expresado Reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los 
<Bolet;nes oficiales» de las provin 
cías, lo cual se advierte para que 
Ias autoiidades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente. .

Madrid 18 de Febrero de 1881. 
=EI Director general, Pascual 
de Gayangos,“—E.s copi i.—Bl Rec
tor, Manuel Laraña.
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ANUNCIOS.

Arrendamiento!).
Hasta el día 30 del mes de Abril 

próximo se admiten proposiciones 
para al arriendo de los cortijos que 
á continuación se espresan, perta- 
tenecientes á la testamentaria del 
Exemo. Sr. Duque de Medinaceli.

El cortijo Calamorro del Cam
brón, término de Montalbán, com
puesto de 389 fanegas de tierra de 
total cabida, de ellas 67 fanegas 
término de Santaella.

El cortijo del Medio, término de 
Montalbán, de cabida total de 334 
fanegas 6 celemines de tierra.

El cortijo primer sobrante tér
mino de Montilla, que consta de 
36 fanegas de tierra de total ca
bida.

El cortijo 2.“ Sobrante en dicho 
término de Montalbán con cabida 
total de 56 fanegas de tierra.

El cortijo Fuente Felipa, tér
mino de Santaella, compuesto de 
590 fanegas de tierra de total ca
bida.

Las personas que quieran inte
resarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus proposiciones hasta 
las doce de dicho dia en esta ad
ministración donde hallarán de 
maniñesto el pliego de condiciones.

Montilla I.’ de Marzo de 1881. 
—El Administrador, Garpar Gó
mez.

Ingenieros de minas.
Se necesita un ingeniero ayu

dante para minas de plomo argen
tífero en España: Se desea un co
nocimiento práctico de labores in
teriores y concentración de mine
rales.

Dirigirse con pormenores de 
edad, previa ocupación y sueldo á 
M. E Cuidado Mesw Deliz Davies 
&' Co. Agence de publicitó Finch 
Lane, Lunc, London, Inglaterra,

SUSCRICIONES.

En la Librería del <Diario de 
Córdoba» se suscribe á todos los 
periódicos de España y del estran- 
gero y se negocian letras peque
ñas sobre Madrid para los señores 
que quieran suscribirse directa
mente.

La BeneñeeoGia en España, 
por el Dr. D. Fermio Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen- 
cia en el Ministerio de la Goberna-

Exposición hísloríco-crílica en 
este importante servicio administra- 
tivo, de tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuli- 
simoa apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y do» to
rnos en i.’ con mb de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en ei domicilio del autor, Trave 
su de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en lu principales librerías de fis-

BBICMN ECONOMICA Y COM- 
PLETA.

Códigos «pañolss antiguos y mo- 
dernoscon las últimas reformas pu
blicados bajo ia dirsosion del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de baneSceucia de la provin 
cía de Madrid, de la Junta de re ' 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Admiaisíraiion civil, etc,, etc., 
etc,, con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido à 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, qne no debemos 
xutrañaruos de que nuestra logis- 
laoion sea tan uniforma y variada 
Bieraento# romanos con las Parti 
das, indígenas con el Enero Real, 
góticos con el Enero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, A sus oostumbres como 
individuo, y todo lo que se rosa 6 
incumbe Á este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está anear 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con diñcultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de silos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad do trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada: todos los Códigos, desde las úl* 
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en loa 

; Tribunales de Justicia.
Dado este antecedente, no oree

mos necesario encarecer la impor
tancia do ia preíente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se Im
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos les es útil é indispen
sable tener las leyes de so patria: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; A todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
g&ndose ellos de recoger los tornos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
xas ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no estin al alcance de todas las 
fortneas, ni ptor su desmedido volú- 
men, à causa de! lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar A los Tribunales, para leer, en 
los informes orates, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen, Estos inconvenientes y necesi- 

1 dadas que hemos sentido en nuestra 
; prietioa, nos han hecho concebir el 

pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberlo conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabnlosamente barato: nadie 

‘ habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además pabli- 

i «aremos tambien, coleccionadas, las 
t leyes modernas con sus reformas, 
1 que andan esparcidas y diseminadas 
, en diversos volúmenH de distintos 
: tamafios á impresiones.

Al frente de cada Código pressn- 
> taremos un reeefia histórica del mis- 
1 *0, bestia peí mo de ausetroi dis-

■E tlnguidos compafieros, y á la cabeza 
de 1 a leyes modernas daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jnrisoonsultos.

No se nos oculta la importan oía 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad d» nuestras fuerzas: co
nocemos la inditerenoia de nuestro 
país en cuestión da obras ciéntificas, 
pero tenemos fá en el auxilio que han 
de prca tamos nuestros compañeros 
de toda Espafia, A quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su interés acometemos y que ha de 
ednndar en bien de ledos.

Madrid, 1878.
Condlcíoues de la publicación.
La obra constará de 26 tornos de 

400 paginas, en 8.*, buen papel ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu 
bt icar An dos tomos cada mes, uno do 
oyes antiguas y otro de leyes mo- 
ernas.

No se sirva ningún tomo que no 
se pagne adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reales,

A los libreros se les haráuna re
baja de 10 por 100, tomands desde 
60 ejemplares para arriba, y enoar- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento d« 
ana ohligaemn 6 el castigo de una 
iafraocion legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
63, A donde se dirigirAo los pedidos 
la eorrepoadenia, con sobre ai ad- 
miniatrader d« la obra y en todas las 
librerías.

AVISO.

á los Sres. Alcaldes Presideute de la 
Juntas Municipales e Anaillaratniena 

lo de esla Proviucia,
Doa Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Áyanta- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao fiar- 
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D. Cárlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos arni- 
Uaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Cenlro, para que valíéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte tambien à las Juntas 
Municipales, qne la Empresa se ea 
carga sin mas relribucioa que tases 
lablecidas ea sus circulares de gestio
nar y activar la resolución eoel Minis - 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 174 del Regla- 
mea lo.

Las GonsnlUis á que dicha Em
presa se refiere en sos circulates son 
de la incumbencia esclusiva del Cea- 
tro General resolverías yá el debe
rán dingine las Mmunicacionei.

Á la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes 7 de* 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría, ylitograüa del Diario 
de «Córdoba» calle de 
S. Fernando número 5à 
y Letrados 18.

GÜIA 

de los Jaeces municipales en materia 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera iBstancia, 

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe en libranzas ó sellos.

EL CASCABEL. 
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. S- 
venden en los despacho, 
del <Diario de Córdoba,e 
Letrados Ib y 38 y Sau 
Femando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados 30.

A los Secretarios de 
ayunlauieulo.

KeparU níento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matricula de subsidio y 
Hepartimiento por ter
ritorial, con ei aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale» y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venia 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

Imprenta del «Diario de Córdoba.»
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